
 

     

 

 

 

 

                    
 

2024 - A 30 años de la Consagración Constitucional de la 
Autonomía Universitaria en Argentina 

Expediente Nº 6303/2024 

Rosario, 21 de Marzo de 2024 

  

                        VISTO el presente expediente elevado por Consejeros Directivos pertenecientes a 

la Agrupación “9 de Julio + Estudiantes Independientes” referido a Ante Proyecto declarativo 

denominado “Taller de Biorepelentes”, y 

                         

                       CONSIDERANDO: 

                       Que el Taller de Biorepelente casero realizado en la Facultad de Ciencias 

Bioquímicas y Farmacéuticas contó con la asistencia de aproximadamente 100 asistentes, 

considerando el creciente número de casos de dengue en la provincia de Santa Fe. 

                       Que las Carreras de grado que se cursan en nuestra Casa de Altos Estudios poseen 

una implicancia con la Salud Pública. 

Que en el taller de repelentes se transmiten métodos fisicoquímicos similares a los 

que los estudiantes de nuestra Casa de Estudios estarán en contacto a lo largo de su Carrera.  

Que este método implica el uso de plantas que son de uso doméstico y que el mismo, 

puede ser replicado en los hogares. 

Que es de vital importancia que el estudiantado conozca los diferentes espacios 

donde pueda desarrollarse como futuro profesional. 

Que la crisis inflacionaria que atraviesa el País hace que sea cada vez más difícil 

acceder a barreras que nos protejan de las enfermedades que transmite el mosquito. 

Que como profesionales de la Universidad Pública es importante acercar a la 

Sociedad información que permita proteger su salud. 

   Que el tema es tratado en sesión del día de la fecha. 

 

                       Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS  

BIOQUÍMICAS Y FARMACEUTICAS 

DECLARA: 

 

ARTICULO 1º.- Declarar de interés académico el Taller de Biorepelente, realizado el pasado 

jueves 07/03/2024 en la Facultad de Ciencias Bioquímicas y Farmacéuticas dependiente de la 

Universidad Nacional de Rosario. 

ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.- 

RESOLUCION C.D. Nº 099/2024 



Hoja de firmas
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